
Título Segundo Del ejercicio de la función notarial

Capítulo II  De la actuación notarial.

Sección Tercera  De las actuaciones y documentos notariales. 
C. TESTIMONIOS, COPIAS CERTIFICADAS Y CERTIFICACIONES

Artículo 143. Testimonio es la copia en la que se transcribe íntegramente una escritura o un acta, y se  
transcriben, o se incluyen reproducidos, los documentos anexos que obran en el apéndice, con excepción 
de los que ya se hayan insertado en el instrumento y que por la fe del Notario y la matricidad de su  
protocolo tiene el valor de instrumento público.

Artículo 144. No será necesario insertar en el testimonio los documentos ya mencionados en la escritura, 
que hayan servido solamente para la satisfacción de requisitos fiscales.

Artículo 145. Las hojas que integren un testimonio irán numeradas progresivamente y llevarán la rúbrica 
y el sello del Notario.

Artículo 146. El notario podrá expedir sin necesidad de autorización judicial, primero, segundo o ulterior 
testimonio, o copia certificada, al autor del acto o participante en el hecho consignados en el instrumento 
de que se trate, a cada parte en dicho acto o bien a los beneficiarios en el mismo; también en su caso, a 
los sucesores o causahabientes de aquéllos.

Artículo 147. Se podrá expedir testimonio parcial por la supresión del texto de alguno o algunos de los  
actos consignados, o de alguno o algunos de los documentos que constan en el protocolo, siempre y 
cuando con ello no se cause perjuicio.

Articulo 148.  Los Notarios al expedir los testimonios deberán tomar las medidas de seguridad que señale 
el Colegio. Lo mismo harán respecto a aquellas que el Colegio disponga en relación con el protocolo y los 
folios.

Artículo 149. Al final de cada testimonio se hará constar si es el primero, segundo o ulterior ordinal; el 
número que le corresponde de los expedidos al solicitante, el nombre de éste y el título por el que se le  
expide, así como las páginas de que se compone el testimonio. El notario lo autorizará con su firma y 
sello.

Artículo 150. El Notario tramitará el registro de cualquiera de los testimonios que expida ante el Registro 
Público, cuando el acto sea inscribible y el Notario hubiere sido requerido y expensado para ello, tomando 
en cuenta al respecto el artículo 16 de esta Ley.



Artículo 151. Las hojas del testimonio tendrán las mismas dimensiones que las de los foliosdel  
protocolo. En la parte superior izquierda del anverso el Notario imprimirá su sello, y las rubricará en el margen  
derecho de su mismo anverso.

Como medida de seguridad, el Colegio proveerá a los notarios, previo pago de su costo, de los elementos 
de seguridad que señale el primero para los testimonios, copias certificadas, certificaciones y folios.

Las hojas del testimonio deberán contener las medidas de seguridad que señale el Colegio, sin que la 
omisión sea causa de su invalidez.

Artículo 152. Para cualquier expedición, el Notario utilizará un medio indeleble de reproducción o  
impresión.

Artículo 153. Expedido un testimonio no podrá testarse ni entrerrenglonarse, aunque se adviertan en él 
errores de copia o transcripción del instrumento original asentado en el protocolo. En ese caso el solicitante 
lo presentará al notario quien, una vez constatado el error, hará mención de ello en nota complementaria 
que consignará en el original y asentará una certificación en el testimonio, haciendo constar la discrepancia 
y el texto correcto que corresponda en lugar del erróneo.

Artículo 154. Copia certificada es la reproducción total o parcial de una escritura o acta, así como de sus 
respectivos documentos del apéndice, o sólo de éstos o de alguno o algunos de estos; que el Notario  
expedirá sólo para lo siguiente:

I. Para acompañar declaraciones, manifestaciones o avisos de carácter administrativo 
o fiscal, si las leyes o reglamentos aplicables disponen que con ellos se exhiban copias  
certificadas o autorizadas; así como para obtener la inscripción de escrituras en los Registros 
Públicos, o en cualquier otro caso en los que su presentación sea obligatoria.

II. Para acompañar informes solicitados por autoridad legalmente facultada para requerirlos, 
con relación a alguna escritura o acta,

III. Para remitirlas a la autoridad judicial que ordene dicha expedición.

IV. Para entregar al otorgante que la solicite, la reproducción de alguno o algunos de los 
documentos que obren en el apéndice.

Artículo 155. Certificación notarial es la relación que hace el Notario de un acto o hecho que obra en su 
protocolo, en un documento que él mismo expide o en un documento preexistente, así como la afirmación 
de que una transcripción o reproducción coincide fielmente con su original, comprendiéndose dentro de 
dichas certificaciones las siguientes:

I. Las razones que el Notario asienta en copias al efectuar un cotejo conforme a lo previsto 
en el artículo 97 de esta Ley.



II. La razón que el Notario asienta al expedir las copias a que se refiere el artículo anterior.

En estos casos la certificación se asentará al final de la transcripción o reproducción,  
haciendo constar el número y fecha del instrumento del protocolo correspondiente, a no ser 
que estos datos se reproduzcan al principio de la copia. En el caso a que se refiere la fracción 
I del artículo anterior, bastará señalar para qué efectos se expide, sin que conste petición de 
parte, ni se tomará razón de su expedición en parte alguna del protocolo.

III. La relación sucinta de un acto o hecho, o de uno de sus elementos o circunstancias que 
consten en su protocolo, que asiente en un documento que al efecto expida a petición de 
parte o autoridad facultada para hacerlo, o en un documento preexistente, también a solicitud 
de parte, lo que hará constar en la propia certificación sin necesidad de tomar razón en nota 
complementaria.

IV. La razón de existencia de uno o varios documentos que se le exhiban, para  
acreditar la personalidad de los otorgantes o interesados en una escritura o acta que el  
Notario asiente en la reproducción total o parcial, lo que será suficiente para dejar acreditada dicha  
personalidad; bastando para ello relacionar en la escritura o acta respectiva, el número y 
fecha de la escritura cuyo testimonio o copia se le exhiba, y el nombre y el número del Notario 
ante quien se haya otorgado, o la autoridad y procedimiento de que se deriven, en caso de 
ser copias certificadas expedidas respecto de constancias de algún procedimiento judicial. 
En los casos a que se refieren las fracciones II y III del artículo anterior, se deberá hacer  
constar, tanto en nota complementaria como en la razón de certificación respectiva, la  
autoridad que ordenó el informe o expedición de la copia, del expediente en que ella actúa y 
el número y fecha del oficio correspondiente.

Igualmente, podrá hacer constar en nota complementaria y agregar al apéndice la copia 
de la comunicación mediante la cual haya sido enviada la copia certificada a la autoridad 
respectiva. Toda certificación será autorizada por el Notario con su firma y sello.


